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RESOLUCION EXENTA N9 1472

coNcEPclóN, 12 de dic¡embre de 2025.

VISTOS:

La Ley N"21.045 que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; el D. F. L. N"35 de 2017 y el D. F. L. N'5.200
de 1929, todos del Ministerio de Educación; la Ley N'19.799 sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios
de Cert¡ficación de dicha Firmaj la Ley N"19.886 Bases sobre Contratos Admin¡strativos de Sum¡nistro y Prestación de

serv¡c¡osj la Ley N" 2L,634, que modern¡za la Ley N' 19.886; el D.5, N" 66f de 2024, del Ministerio de Hacienda,

Reglamento de la Ley N"19.886i la Resoluc¡ón N' 36 de 2024, que f¡ja Normas sobre Exenc¡ón del frám¡te de Toma de
Razón, modificada y complementada por la Resolución N'8 de 2025, ambas de la Contraloría General de la República, la

Resoluc¡ón Exenta N" 1428, de 2023, del Serv¡c¡o Nacional del Patr¡monio Cultural, que deroga resoluc¡ón exenta N' 71

de 2021 y delega facultades que ¡nd¡ca para autor¡zar y suscr¡bir actos adm¡n¡strat¡vos en cargos y jefaturas que se

señalan, la Resoluc¡ón Exenta N'0679, de 2demayo de 2024, que comp¡ementa resolución exenta N" 142B, de 2023, del
Serv¡cio Nacional del Patrimonio Cultural, la Resolución Exenta RA N"1225L2/432312023, RIV Región Metropol¡tana, del
Servic¡o Nacional del Patrimon¡o Cultural, de 21 de noviembre de 2023, que designa a don Alejandro Laureano Astete
Gutiérrez como Director Regional de la Región del Biobío, y

CONSIDERANDO:

1. Que, con fecha 12 de Diciembre de 2025, esta Dirección Reg¡onal suscrib¡ó el conven¡o que formaliza la

prestación de servicios de conectividad y comodato con la Municipal¡dad de Yumbel.
2. Que, por instrucciones de la Dirección Nacional, se revisaron los serv¡c¡os de conectiv¡dad y comodato existentes

entre los d¡stintos municip¡os de la región del Biobío y el Serpat, el estado de los mismos y si ex¡stían bienes
muebles en virtud de estas prestaciones, con la final¡dad de actualizar y formalizar el convenio existente en los

hechos desde el 1de iun¡o de 2024, pero hasta la fecha no regularizado ni aprobado por acto admin¡strativo.
3. Que, en la fecha de ¡n¡cio de vigenc¡a de d¡chos servicios existía el denominado programa Red Digital de Espac¡os

Patrimon¡ales, BiblioRedes, el que a partir del año 2025 pasa a denominarse Red Digital de Espacios

P¿trimoniales.
4. Que, esta D¡rección Regional cumple con seguir las ¡nstrucciones sobre la mater¡a con la finalidad de regularizar

y hacer el correcto seguimiento de los convenios existentes.
5. Que, durante el mes de noviembre se envió propuesta de convenio a la Municipalidad de Yumbel, la que durante

el mismo mes lo remitió debidamente suscrito por el alcalde.
5. Que, habiendo rec¡bido los ejemplares correctamente f¡rmados del convenio, corresponde que la D¡rección

Reg¡onal del Biobío del Serv¡c¡o Nacional del Patr¡mon¡o Cultural, lo apruebe por medio de este acto
adm¡nistrativo.

RESUETVO:

1.- REGULARIZA, FORMALIZA Y APRUEBA la suscripción del convenio de prestación de servicios de conect¡vidad y
comodato, entre la DIRECC1ÓN REGTONAL DEL BLOBTO DEL SERVtCtO NAC|ONAt DEL PATRIMONIO CUTTURAL y la

MUNICIPALIDAD DE YUMBEL, cuyo texto se transcr¡be a continuación:

CONVENIO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATO
ENTRE

EL SERVICIO NACIONAT DEL PATRIMONIO CULTURAT

LA ItUsTRE MUNICIPALIDAO DE YUMEEL

En Concepción, comparecen: por una parte el SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CUI-TURAL, RUT N"
60.905.000-4, en adelante e indistintamente "el SERPAT", representada en este aclo por su director
regional del Biobío, don Alejandro Laureano Astete Gutiérrez, chileno. cédula de identidád N'
1,3.603.629-7, ambos domiciliados para estos efectos en calle San Martín N'1046, comuna de Concepc¡ón,
Región del Biobío, por otra Munic¡palidad de Yumbel, RUT N' 69.150.900-1, representada por don José
Aurel¡o 5áez Vi¡et, chileno, cédula de identidad N" 7.052.971-8, ambos domiciliados o'H¡gg¡ns N"851,
comuna de Yumbel, Región del B¡o Bio, en adelante "Sostenedor", todos mayores de edad, quienes han
acordado lo siguienter

PRIMERO. ANTECEDENTES GENERATES

REGULARIZA, FORMALIZA Y APRUEBA CONVENIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATO

ENTRE LA DIRECCIóN REGIONAL DET BIOBíO DEL SERVICIO NACIONAL DEt PATRIMONIO Y LA MUNICIPALIDAD DE

YUMBEL,
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a) Que, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural (SERPAT) es un servicio públ¡co descentralizado,
creado eñ el año 2017, mediante la Ley N" 21.045 y relacionado con el Pres¡dente de la República a

través del Ministerio de las Culturas, ¡as Artes y el Patr¡monio (MINCAP).

b) Que, el prograína Red Digital de Espacios Patrimoniales, B¡blioRedes, en adelante Bibl¡oRedes ñace en
noviembre de 2OO2, con el objetivo de transformar a las personas en agente de desarrollo cultural y

social desde las Bibliotecas Públicas y el ciberespacio, así superar el aislamlento gracias a internet y
¡as nuevas tecnologías.

c) Que, entre los años 2002 y 2024, el fin del Programa Biblioredes fue contribuir a la valor¡zación,
resguardo y reconocimiento del patrimonio digital por parte de las personas que habitan en el país,
siendo su propósito ampliai el acceso de las personas a los contenidos d¡gitales patrimoniales.

d) Que, a part¡r del año 2025 el programa pasa a denominarse Red Digital de Espacios Patrimon¡ales,
Bibl¡oRedes, debido a la ampliación de la cobertura y alcance, buscando contribuir a la igualdad de
acceso/ uso y apropiación de las tecno¡ogias de Ia información y comunicación a nivel nacional.

e) Que, la nueva Matriz de Marco del programa tiene el propósito de ampliar el acceso a las personas que
hab;tan el territorio nacional a los contenidos digitales patrimoniales, co¡ dos ejes, el primero, la
disponibil¡dad de líneas de contenidos patrimoniales d¡gitales y segundo, mediac¡ón dig¡tal para
facilitar el acceso, conocimiento y comprensión de los conten¡dos d¡gitales patrimoniales, a través de
la capacitación en formación de habilidades digitales básicas en los usuarios.

f) Que, el Sostenedor tiene como f:nalidad entre otras, la de 5atisfacer las neces¡dades de la comunidad
loca¡, asegurando su participación en el progreso cultural de la comuna.

g) Que, el Servicio Nacional del Patrimonio Culturaly el Sostenedor ma¡tienen vigente una relación de
colaboración mediante el convenio suscrito con fecha 06 de octubre de 1977 que formal¡za el
funcionam¡ento de la B¡blioteca Pública N" 62, creada por Decreto 751 del M¡nisterio de Educación,
ub¡cada en calle General Cruz 820, comuna de Yumbel.

h) Que desde la creac¡óñ del Programa B¡blioRedes el año 2002, las bibl¡otecas públicas y puntos de
préstamos señalados, reciben los servicios gratuitos de capac¡tac¡ón, acceso a internet y creación de
contenidos de promoc¡ón de la cultura y economía local, a través de la suscripción de contratos de
prestación de Servicios de conectividad como enlace de te¡ecomunicaciones, mesa de servicios,
renovación de equipam¡ento y comodato de bienes computacionales y de mobiliario.

i) Que, en este contexto, las partes vienen en forma¡izar la prestación de los se.vicios objeto del presente
convenio, los que han sido otorgados desde el noviéñbre de 2OO2, de acuerdo al presupuesto
disponible.

SEGUNDO. OBJETO: El presente conven¡o t¡ene por objeto formal¡zar los serv¡c¡os de conectividad y
comodato que el Serpat implementa a través del Programa Red Digital de Espacios Patrimoniales,
Biblioredes en los recintos de las bibliotecas públicas.

El rec¡nto obieto de este convenio es la biblioteca pública N"62 ubicada en General Cruz 820 en la comuna
de Yumbel a cargo del sostenedor Municipalidad de Yumbel, a qu¡enes se les otorgará enlace de
telecomunicaciones y enlace wifi, como tarnbién el acceso a mesa de servicios para soporte técnico de
forma remota y presencial. Además, se realizará un comodato de bienes que se individualizan en el
numerando 1.2 let ra b de este convenio.
***En casos en que haya biblioteca coñ laboratorio, se entregará además Ia capacitac¡ón y creación y
fomento contenidos d ¡g ita les patr¡monialet
***s¡ el enlace es municipal(isla)hay que modificar las características del servicio en cuanto a los enlaces:

TERCERO. OBLIGACIONES DE LAS PARÍES:

1. OBI.IGACIONES DEL SERPAf EN CONVENIO DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATO:
l.l.OBLIGACIONES SERPAT EN CONVENIO DE PRESTACIÓN DE sERVIclos DE coNEcTIvIDAD

a) Hab¡litación. El Serpat habilitó o hab¡litará el cableado estructurado de la red eléctrica y de datos del
espacio fís;co facilitado por el sostenedor para entregar a la comunidad los servicios gratuitos
conforme a la Matriz de Marco Ló8ico vigente del Programa Red Digital de Espac¡os Patrimoniales,
Bibl¡oredes. Ello, únicamente atendiendo a las obligaciones que emanan del objeto del presente
conven¡o.

b) Serv¡cios de conectividad. El Serpat dispondrá de los servic¡os de enlace de telecomun¡caciones y
eñlace wifi, de mesa de servicios para soporte técn¡co de forma remota y presencial-

l.2.OBLIGACIONES SERPAT EN CONTRATO DE COMODATO DE BIENES COMPUTACIONALES Y
MOBILIARIO,



a) El Serpat, a través del Programa Red Digital de Espacios PatrinroniaIes, BiblioRedes, entregá en
comodato al sostenedor, equipamiento computacional (ver leasing en cada caso) y mobiliario que se
Singularizan a continuación. Dichos bienes se encuentran ingresados al sistema de control del activo
fijo e inventario del Serpat y/o sujetos a control admlnistrativo.

b) Los bienes que se entregan en comodato son l05 sigu¡entes:
i) Computador/es Dell Optiplex 7020, identlficado con series

696 5 4-84130-854 54-89 74 3-97889-979 5 0
ii) Monitor/es Dell Optiplex 7020, identificado con series

G 0051278-G 0051307-G00 5 138 6-G 0 05L47 2-cOO5747 3-G 00514 7 5
iii) Escáner HP Scanjetpr.o pro 2600F1, identificado con ser¡e GOO46360
iv) lmpresora Brother HL-15210DN, identificado con serie G0046853

c) Control del comodato. El Serpat formaiizará la ent¡ega de bienes en comodato mediante un acta de
entrega la que debe ser recibida conforme por el funcionario a cargo de la biblioteca. El control del
comodato se rige por l¿ normativa vigente y procedimientos específicos del Serpat.

d) lnstalación. Ei serpat dispondrá los medios para el traslado e instalación de los bienes objeto del
presente convenio y comodato.

e) Reemplazo de bienes en comodato. Durante la vlgenci¿ del contrato, los bienes computacionales
identificados en el anexo pueden ser reemplazados por el serpat de forma transltoria, cuando
requieran de una reparación simple o de f orma def¡nitiva, por daño irreparable u obsolescencia
tecnológica. En ambos casos el movimiento de bienes será informado por la contraparte técnica y
respaldado por los docuñentos que se indica en el punto control del comodato.

f) lncorporación de bienes en comodáto. Durante la vigencia del contrato dependiendo de la
disponibilidad presupúestaria, el Serpat podrá incorporar bienes adicionales al comodato, los que
serán instalados en coordinación con el funcionario responsable del recinto y registrados en el
sistema de control del activo filo e inventario o de control administrativo.

g) Baja de bienes en comodato. El Serpat podrá dar de baja los bienes en comodato instalados en los
recintos por causas de daño irreparable, térrnino de vida útil, obsolescencia y pérdida total causada
por un siniestro (incendio, inundaclóñ, robo, hurto, otro similar). El retiro de los bienes se realiza en
coordinación con el funcionario responsable del recinto y la contraparte técnica, generando los
documentos que permitan registrar y actualizar el control administrativo y de inventario de los
bienes.

h) Procedimientos. La contraparte técnica del Programa BibiioRedes informará a los funcionarios
responsables de la biblioteca, de los distintos procedimientos a cumplir en la prestación de los
servicios de acceso a internet, capacitación y uso del equipamiento y de los protocolos a seguir ante
la ocurrencia de siniestros.

i) Gratuidad de los servicios. La habilitación técnica
enlace de t e I e c o m u n i c a c i o n e s . rnésa de se rvi.ios

de los servicios y la prestación del servicio de
{remota

computacionales y de mobiliario se entregan sin costo para el
y presencÍal) y acceso a los bienes
sostenedor y para los usuarios.

2. OBTIGACIONES DEL SOSTENEDOR EN CONVENIO DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATO:

2.l.OBI.IGACIONES SOSTENEDOR EN CONVENIO DE PRESTACIóN DE SERVIcIos DE coNEcTIVIDAD

a) Enlace de Telecomun¡cac¡ones. El sostenedor acepta las siguientes condiciones para la prestación de
servicio de enlace de t e I e a o m u n i c ¿ c i o n e s con acceso gratuito pa ra la comunidad en el recinto Biblioteca
Públi.a N'62 Gilberlo Suárez Lagos de Yumbel ubicada en General Cruz 820.

b) El sostenedor deberá informar por escrito la aceptacióh de Jas propuestas de intervención técnica en
los recintos con servicios Biblioredes implernentado en las s¡guientes materias:

b-1) Aceptar los servicios del proveedor contratado por el serpat pata tealtzat instalaciones certificadas
de red eléctrica y de datos, traslado de enlaces, retiro de los servicios v equipos de aornunicaciones de
propiedad del proveedor tecnológico.

b.2) lnformar por escrito a la contraparte técnica de Biblioredes de la prestación de servicios tecnoiógicos
contratados a un proveedor dÍstinto con gastos pagados por el Sostenedor.

b.3) lnforrnar por escrito la dependencla administrativa y presupuestaria de las bibliotecas públicas con
servicios del Programa Biblioredes, identifi.ando 1a unidad o departamento que actuará como
contraparte técnica de la Muñ¡cipalidad y/o de la corporación con el fin de mejorar la gestión de la
implementación de Biblioredes en las biblioteca5.

b.4) El Sostenedor deberá nombrar un funcionario como encárgado del Programa Red Digítal de Espacios
Patrimoniales, Biblioredes en la biblioteca N"62, otorgando las facilidades para que éste participe de
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2.2.OBLIGACIONES SOSTENEDOR EN COMODATO DE BIENES COMPUTACIONATES Y MOBILIARIO

a) Los bienes que se reciben en comodato son
i) 06 computador/es Dell optip¡ex 7020
¡¡) 06 Mon¡tor/es Dell Optiplex 7020
¡¡¡) 01 Escáner HP Scanietpro pro 2600F1
¡v) 01 lmpresora Brother HL-15210DN

los siguientes

b) El Sostenedor deberá informar a la contraparte técnica de los camb¡os por traslado del recinto,
remodelación u otra act¡vidad que cause la ¡nterrupción de los servi.ios y la necesidad de retirar el
equipamiento computacional instalado de forma temporal o definitiva.

c) El Sostenedor deberá proveer las condiciones de seguridad para proteger los b¡enes entregados en
comodato en los rec¡ntos con servicios Programa BiblioRedes.

d) ElSostenedor garantizará el acceso gratuito a los bienes entregados a la Biblioteca debiendo informar
a 1a contraparte técnica de los movimientos transitorios o siniestros que le afecten.

e) EI Sostenedor deberá de restituir los bienes entregados en comodato por término de convenio de
conectividad, .¡erre permanente de la biblioteca u otra situación informada que interrumpa el
funcionamiento regular de los servicios en el recinto.

f) El Sostenedor ante la ocurrencia de un siniestro (robo, hurto, eventos causados por la naturaleza o
fortuitos) que afecte de manera parcial o total a los bienes e instalaciones del Prograrna Biblloredes
en la biblioteca, deberá inf ormar por escrito a la contr¿parte técnica del Programa Biblioredes-SERPAT
conforme al protocolo o procedimiento informado.

g) El Sostenedor facllitará ia información requerida por la contraparte técnica par¿ actL¡allzar el
comodato de los bienes instalados en la sala de Biblioredes.

h) ElSostenedor será responsable de curnplir los procedimientos y protocolos que la contraparte técnica
del Serpat informe, sean estos por el registro de usuarios, accesos a internet y capacitación como de
los eventos que afecten los bienes entregados en comodato o que sean de propiedád del proveedor
de servicios tecnológicos contratado por el Serpat.

i) El Sostenedor no podrá utilizar los b¡enes y sérvicio de enlace para un fin distinto a los señ¿lados en
el objeto del presente convenio de servicios, considerando las siguientes situaciones como
incumplimientos, permitiendo al Serpat poner término unilateral al convenio y comodato:

. Adulterar los sistemas o generar nuevos desarrollos para la generación de usuarios y/o
sesiones, sea de forma manualo automatizada, mediante ia generación de datos de registro o
el uso de nóminas paralela.

. Fijar arbitrariamente la duración de las sesiones de acceso a los computadores;

. instalar sistemas o aplicac¡ones sin licencia de uso o estando licenaiados, sin consentimiento
de l¿ conrr¿parte técnica.

. Conectar cualquier dispositivo a la red BiblioRedes que no tenga por objetivo disponibilizar el
acceso a lnternet o capacitación en TlCs a la comunidad, (relo.ies biométr¡cos, cámaras de
vigilancia lP, tótems publicitarios, entre otros).

. Los bienes y equipamiento entregados por el serpat serán de uso exclusivo para los
beneficiarios del programa de forma gratuita.

CUARTO. PTAZO DEL CONVENIO Y COMODATOS: El presente convenio de p.estación de serviclos de
conectividad y comodato comenzó a regir a part¡r del 1 de jun¡o de 2024 con una vigencia ¡ndet¡nida, sin
perjuiclo de lo dlspuesto en la cláusu a siguiente.

QUINTO. TÉRMINO DEt CONVENIO Y COMODATO: Las partes pueden requerir el término anticipado del
presente convenio por escrito a través de una carta u oficio dirigido al domicilio fijado en el presente
acto, con copia a la Coordinación del Programa Red Digital de Espacios Patrimoniales, BiblioRedes, con
una antelación de 30 días corridos y señalando las razones que fundamentan la medida.
En el caso del Sostenedor, deberá comprometer una fecha de restitución de los bienes en comodato y, eñ
caso que tenga a su.argo más de una biblioteca, se debe indic¿r a cuál de ellas refiere el término
anticipado-

SEXTO. MODIFICACIONES, El presente .onvenio de servi.ios de conectividad y comodato podrá ser
modificado con acuerdo de las partes en ámbitos relacionados con los objetivos de aqué{.
SÉPTlMO. EJEMPLARES. El presente convenio de servicios de conectividad y comodato se firma en tres
ejemplares de igual tenor y data, quedando uno en poder del Sostenedor, uno en poder de la Dirección
Regional Serpal y uno para el Programa Red Digitalde Espacios Patrimoniales.

OCTAVO- PERSONERíAS. La personería de don Alejandro Laureano Astete Gutiérrez, para representar ¿i
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capacitaciones y actividades orientadas a mejora.las competencias del funcionario.
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servicio Naciohál del Patrimon¡o cultural, consta en Resoluclón Exenta RA N" 722512/ 4323 / 2023, RM

Región lvl e t r o p o 1 it a n a , de 21 de noviembre de 2023, que lo designa como Director Regional de la Región
del Biobío, con las facultades que en ese mismo acto se le confieren, y las indicadas en la Resolu.ión
Exenta N' 142a, de 2A23, del 27 de septiembre de 2023, de ls Directora Nacional del Servicio Nacional
del Patrirñonio Cultural.
La personería de don José Aurelio Sáez Vinet, para actuar en representación llustre Municipalidad de Yumbel,, que

consta en el Decreto N"2.213 de fecha 06.12.2024

ANÓTESE Y PUBLíqUEsE
POR ORDEN DE DIRECTORA NACIONAL

DRO REANO ASTETE UTIERREZ
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FIRMARON: ATEJANDRO TAUREANO ASTETE GUTIÉRREZ, DIRECTOR REGIONAL DEL BIO BIO, SERVICIO NACIONAT DEt

PATRIMONIO CULTURAL Y JOSÉ SAEZ VINET, ALCAI.DE DE tA MUNICIPAIIDAD DE YUMBEL.

2.- PUBLÍQUESE la presente resolución y el contrato en el Portal de Transparen€ia del Servicio Nacional del Patr¡monio

Cultural.


